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RESUMEN

La actividad deportiva internacional en la actualidad está caracterizada por el aumento de la profesionalización y co-
mercialización de deportistas generando ingresos para clubes deportivos, federaciones y corporaciones que partici-
pan en las relaciones de contratación para asegurar el desarrollo de eventos y competiciones, fuera de la concepción 
del deporte como promotor de salud y que contribuye al desarrollo integral del ser humano. Cuba, ha implementado 
políticas para la inserción de los atletas en el exterior con el propósito de lograr la maestría deportiva de los mismos, 
y alcanzar mejores resultados en los principales certámenes a nivel internacional, sin embargo, en la práctica jurídica 
persisten elementos que inciden de manera directa en la protección de los derechos de los deportistas.

La presente investigación se desarrolló a partir del análisis jurídico doctrinal del término profesional dentro de las 
categorías establecidas para las modalidades deportivas y sus atletas, y su relación con el derecho laboral desde el 
derecho comparado y con especial énfasis en Cuba; y cuyo principal resultado consiste en la identificación de los 
elementos que impiden el reconocimiento y protección efectiva de los derechos de los deportistas contratados en el 
exterior, con la realización de propuestas y recomendaciones concretas desde la práctica para coadyuvar a la correcta 
implementación de esta política.
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ABSTRACT

International sports activity is currently characterized by the increase in the professionalization and commercialization 
of athletes, generating income for sports clubs, federations and corporations that participate in contracting relations-
hips to ensure the development of events and competitions, leaving aside all conceptions of sports as a promoter of 
health and that contributes to the integral development of the human being. Cuba, has implemented policies for the 
insertion of athletes abroad with the purpose of achieving their sporting mastery, and achieving better results in the 
main competitions at the international level, however, in legal practice there are still elements that affect directly in the 
protection of the rights of athletes.
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The present investigation used the legal theoretical, 
analytical exegetical and comparative legal method, it 
was developed from the doctrinal analysis of the profes-
sional term within the sports modalities and their athle-
tes, their treatment in labor law, with special emphasis on 
Cuba; and whose main result consists in the identification 
of the elements that prevent the recognition of the rights of 
athletes hired abroad, with the realization of concrete pro-
posals and recommendations from practice to contribute 
to the correct implementation of this policy.

Keywords: Sportsman, Professional, Hiring, Right, Protec-
tion.

INTRODUCCIÓN

En la actualidad el ámbito deportivo ha sido considera-
do a nivel internacional como uno de los escenarios que 
mayor generación de ingresos proporciona a clubes de-
portivos, asociaciones, federaciones y grandes corpora-
ciones, que tiene a su cargo la gestión de su desarrollo 
acelerado mediante la organización de eventos y com-
peticiones, donde la comercialización de deportistas por 
dividendos millonarios ridiculizan la denominada “crisis 
económica internacional”, dejando atrás cualquier con-
cepción del deporte como promotor de salud y que con-
tribuye al desarrollo integral del ser humano.

Las miradas de alerta centran su enfoque en catalizado-
res como el aumento de la profesionalización y la contra-
tación en el espectro del riesgoso derecho internacional 
privado, y su impacto en la protección de los derechos de 
los deportistas, realidades que no resultan ajenas a nues-
tro país, pues con la actualización del modelo económico 
cubano el Estado ha desarrollado políticas para insertar-
se de manera progresiva en este terreno, con normas que 
respaldan los procesos de contratación de atletas en el 
exterior; sin embargo, ante la ausencia de una Ley del 
Deporte, en el orden jurídico institucional, persisten ele-
mentos que impiden se materialice la protección efectiva 
de los derechos de los deportistas.

El presente artículo constituye una necesidad imposter-
gable ante la incipiente actividad investigativa de orden 
teórico jurídico en Cuba de un fenómeno que requiere un 
análisis profundo de su impacto directo en el movimiento 
deportivo, los atletas y familiares; como herramienta que 
coadyuve al perfeccionamiento del sistema de contrata-
ción internacional de los deportistas profesionales cuba-
nos, y que posibilite el reconocimiento y ejercicio efectivo 
de sus derechos de cara a la concertación de acuerdos 
futuros.

La investigación centra su objetivo en identificar los ele-
mentos desde el orden jurídico institucional que impiden 
el reconocimiento y protección efectiva de los derechos 
de los deportistas contratados en el exterior.

La actividad deportiva y su manifestación en el derecho 
internacional.

En la actualidad el ámbito deportivo ha sido considerado 
a nivel internacional como uno de los escenarios que ma-
yor generación de ingresos proporciona a clubes deporti-
vos, asociaciones, federaciones y grandes corporaciones 
que tiene a su cargo la gestión de su desarrollo acelera-
do mediante la organización de eventos y competiciones, 
donde la comercialización de deportistas por dividendos 
millonarios ridiculizan la denominada “crisis económica 
internacional”, dejando atrás cualquier concepción del 
deporte como promotor de salud y desarrollo integral del 
ser humano.

Autores como Wax (s.f), Foster (2003), Nafziger (2006), 
Davis (2012), Pérez (2017), Brohm (2020) e Iglesias (2020) 
sostienen que en la naturaleza de las competiciones de-
portivas se reflejan un sistema de normas jurídicas espe-
cíficas con aplicabilidad desde el derecho internacional 
público y privado, en particular para la resolución de con-
flictos. Explica, además, que el fenómeno deportivo in-
ternacional funcione como un sistema propio, específico, 
autónomo y regulado por sí mismo, que opera a partir del 
Comité Olímpico Internacional (COI) y las federaciones 
deportivas internacionales, configuradas jurídicamente 
como asociaciones de Derecho privado en las que están 
integradas las federaciones/asociaciones nacionales de 
cada disciplina deportiva, y que se responsabilizan de 
las actividades de cada deporte concreto en el contexto 
internacional. Es así, que los órganos públicos nacionales 
y las organizaciones internacionales vienen reclamando 
en los últimos tiempos que, en el ámbito deportivo, se 
garantice un mayor respeto de los principios democrá-
ticos, una mejor gobernanza y transparencia, y una más 
apropiada protección de los derechos fundamentales de 
los deportistas.

Los derechos de los deportistas profesionales en el mar-
co de la actividad deportiva. Aplicación en el derecho la-
boral y tratamiento en el derecho comparado.

En el contexto actual de la actividad deportiva internacio-
nal la contratación constituye el pilar fundamental para 
asegurar que se cumplan los objetivos principales de 
los acuerdos esgrimidos entre las asociaciones, clubes 
y deportistas. 

En la mayoría de las investigaciones sobre el tema au-
tores como Reynoso Castillo (1992), De Diego (2002), 
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Vázquez Vialar (1999), Igartua Miró (2003) citados en Lam 
(2023), Gómez -Vallecillo (2021) y Teixeira (2021) relacio-
nan los derechos de los deportistas al ámbito del derecho 
laboral. 

Otros investigadores como, Grillo (2019), Orozco y 
Ayala (2020), Palacios et al. (2022), Machín et al. (2022), 
Martínez (2022), abordan algunos referentes de importan-
cia desde el sistema de formación de la Cultura Física 
que promueven poder indagar sobre el campo que se 
muestra en la investigación.

Los ordenamientos jurídicos de países del sistema roma-
no francés del que Cuba ha heredado sus fundamentos, 
en materia deportiva han implementado normas espe-
cíficas para su mejor desarrollo reconociendo entre sus 
manifestaciones al deporte profesional con elementos 
coincidentes en que resulta requisito sine qua non que 
reciban una remuneración o ingresos provenientes de su 
relación con un club o federación deportiva; y la formali-
zación mediante contrato de trabajo según las disposicio-
nes de las normas laborales vigentes de cada país. 

Asimismo, no existe un consenso en la praxis jurídica de 
los países hacia el reconocimiento expreso de derechos, 
donde predomina en Latinoamérica el término medidas 
o estímulos como se analizó en Colombia, Paraguay y 
República Dominicana, otros más progresistas como 
Brasil, Ecuador, Guatemala, Bolivia los estipulan en sus 
ordenamientos, México y Venezuela no expresan de ma-
nera clara cuales constituyen estos derechos. Por su 
parte, en Europa, el sistema deportivo tiene un mayor 
reforzamiento y transparencia hacia la invocación de de-
rechos de los deportistas reconocen, siendo Portugal y 
España los que presentan la norma más progresista en 
este sentido.

MATERIALES Y MÉTODOS

El presente estudio se basó en una investigación relacio-
nada con los conocimientos su elemento fundamental es 
el de recopilar y mostrar las principales tendencias en que 
se muestra el derecho vinculado a la actividad deportiva.

La indagación realizada se sustentó en el método dia-
léctico materialista y en el empleo de métodos teóricos 
como: analítico-sintético, inductivo-deductivo, abstracto-
concreto, dentro de los métodos empíricos: la observa-
ción, la encuesta, entrevistas, análisis de documentos, 
que permitieron validar mediante la metodología cuali-
tativa el estudio profundo de los acontecimientos inda-
gados para construir las informaciones necesarias que 
permiten revelar los resultados alcanzados. De igual 
manera se profundizó en el empleo del Método Teórico-
Jurídico para conocer la esencia del fenómeno que se 

investiga, su conceptualización y elementos característi-
cos; el Exegético-Analítico permitió determinar el sentido 
y alcance de las normas jurídicas analizadas, respecto al 
reconocimiento de derechos de los deportistas profesio-
nales y su protección efectiva; y el Jurídico-Comparado 
posibilitó analizar el tratamiento a los deportistas profesio-
nales y la materialización de sus derechos en la relación 
con federaciones deportivas y clubes en determinados 
países. Pudiéndose determinar las tendencias que con 
respecto a este fenómeno existen.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

La investigación posibilitó enmarcar el desarrollo de la 
actividad deportiva internacional en la actualidad; los 
elementos característicos del término profesional dentro 
de las categorías establecidas para las modalidades de-
portivas y sus atletas, y su relación con el derecho la-
boral. Permitió la fundamentación del reconocimiento 
y tratamiento de los derechos de los deportistas profe-
sionales en los textos constitucionales de varios países 
del mundo, y evidenció el desarrollo de su contenido en 
Europa. Además, aportó un estudio sobre las principa-
les características del contrato que formaliza el atleta con 
el club deportivo internacional en cuanto a clasificación, 
naturaleza y ámbito de aplicación, para estudios futuros 
sobre el tema.

Y como resultado principal, expone la identificación de 
los elementos que impiden el reconocimiento y protec-
ción efectiva de los derechos de los deportistas con-
tratados en el exterior, con la realización de propuestas 
y recomendaciones concretas desde la práctica para 
coadyuvar a la correcta implementación de esta política.

La contratación de los deportistas cubanos en el exte-
rior. Elementos que impiden la protección efectiva de sus 
derechos. 

En los últimos años las federaciones deportivas cubanas 
han dado pasos importantes en la consecución de firmas 
de contratos con las diferentes ligas profesionales; según 
estadísticas, al cierre de 2021 Cuba tenía 125 atletas con-
tratados en el exterior en ocho deportes, entre las discipli-
nas 38 deportistas en el voleibol, 37 en el beisbol, 12 en el 
baloncesto, 11 en softbol, 10 en balonmano y fútbol, 6 en 
polo acuático y 1 en ciclismo. De ellos, 84 son hombres, 
41 mujeres en 25 países, México con 20, Italia con 16, 
España con 15, Francia 13 y Portugal con 8; cifras que 
superan el año 2020 donde fueron 78 contratos firmados 
(Prensa Latina, 2021); y que a decir de los especialistas 
como García (2017) y Domínguez (2021) continuará el au-
mento de dichas contrataciones en los años venideros.
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En este sentido, la investigación posibilitó la identificación 
de los elementos que impiden la protección efectiva de 
los derechos de los deportistas cubanos en el exterior 
entre los que se encuentran, la ausencia de una Ley del 
Deporte que permita el ordenamiento y desarrollo de todo 
lo concerniente en materia deportiva, la no inclusión de 
manera expresa del profesionalismo como modalidad de-
portiva y clasificación de los atletas, la no implementación 
de un procedimiento para la adecuada contratación de 
deportistas menores de edad, velando por el interés su-
perior de éste, así como, otro donde se materialice la ade-
cuada atención y elevación del nivel de vida de los atletas 
y familiares, el no desarrollo de las pautas que permiten 
la gestión personal de un contrato con clubes deportivos 
extranjeros.

La omisión dentro del ordenamiento jurídico de la moda-
lidad, características, y naturaleza del contrato que se 
formaliza para estos procesos, la no ratificación de instru-
mentos internacionales relativos a la materia deportiva, el 
no desarrollo en el ámbito laboral de la relación de trabajo 
de los deportistas, y de garantías para la tutela judicial 
efectiva resultante de conflictos derivados de la actividad 
deportiva a través de un órgano especializado, la exis-
tencia de una proforma de contrato que no reúne los re-
quisitos y formalidades para el tipo de relación específica 
por la actividad que se realiza, y que no incluye clausulas 
fundamentales que inciden en la protección de los dere-
chos de los deportistas; siendo realizadas las propuestas 
siguientes para coadyuvar al perfeccionamiento, desde 
el punto de vista jurídico-institucional, del sistema de 
contratación internacional de los deportistas profesiona-
les cubanos, con incidencia directa en el ámbito interno 
y foráneo, y que posibiliten el reconocimiento y ejercicio 
efectivo de sus derechos de cara a la concertación de 
acuerdos futuros.

El contrato con la institución deportiva como requisito 
sine qua non para la contratación con clubes deporti-
vos internacionales. 

La relación que se establece entre un deportista y los clu-
bes deportivos internacionales está matizada por la for-
malización de un contrato, un documento que no puede 
verse ajeno a las disposiciones que en materia laboral 
deben tenerse presente para lograr que de manera armó-
nica coexistan deberes y derechos para ambas partes fir-
mantes; y en el tema que ocupa, prevalezcan sin omisio-
nes o interpretaciones fuera de lo pactado, prerrogativas 
que le permitan al deportista hacer valer sus derechos.

Para el resto de los países analizados la naturaleza del 
vínculo entre los deportistas y las entidades deportivas 
es de índole pública, al estar reconocido en las Leyes 

dictadas para este tipo de materia y que se rigen por 
los respectivas normas laborales, y las relaciones entre 
los deportistas y los clubes, regida por las normas tie-
nen una naturaleza privada; sin embargo, en Cuba esta 
dualidad no existe o al menos no está reconocida en el 
marco de las relaciones deportivas, partiendo de que en 
el Ley 116/2013 Código de Trabajo y el Decreto 326/2014 
consistente en su reglamento sitúa a los atletas dentro 
de otras relaciones de trabajo dentro el Título de las rela-
ciones laborales de tipo especial siendo facultad de los 
jefes de organismos establecer las relaciones laborales 
de estos, sujetos a lo regulado en esta Ley, con alcance 
es hasta el propio sistema de contratación.

Entonces la naturaleza que predomina en las relaciones 
laborales de los deportistas en Cuba no es otra que la 
pública marcado por la estatalización de esa relación, a 
través de las instituciones y organismos deportivas; sien-
do así, las formalidades del contrato deben ceñirse a lo 
establecido en el Código de Trabajo, ante la ausencia de 
una norma que lo regule de modo independiente, pero 
cuando se analiza la Resolución 263/21 del INDER debe 
establecerse un contrato de atleta de alto rendimiento en-
tre el deportista y la institución, que a criterio del autor 
está muy distante de lo que puede considerarse un con-
trato de trabajo, sino en el término de Contrato Deportivo 
reconocido por varios autores contemporáneos como 
Lizama & Carrasco (2017) y Martín (2019), para que luego 
pueda existir un contrato entre el atleta y un club deporti-
vo internacional. 

Entre las formalidades que presenta esta modalidad de 
contrato se encuentran, que la institución deportiva es la 
encargada de regir, controlar y decidir sobre su práctica 
deportiva, así como velar por su formación integral; lo que 
prácticamente resulta una condición de superioridad en 
la relación, puesto que las políticas son trazadas por es-
tas instituciones; puede decirse, que el atleta solo debe 
avocarse al cumplimiento de sus obligaciones en relación 
a la práctica deportiva de que se trate, prevaleciendo una 
condición de sumisión y dependencia hacia la institución. 
Además, el contrato no reconoce deberes y derechos, 
sino obligaciones para ambas partes, careciendo de los 
aspectos mínimo necesarios para una relación laboral de 
este tipo, cuestiones que no pueden dejarse a su incorpo-
ración en el contrato con el club deportivo internacional, 
sino que tienen que quedar plasmados desde el naci-
miento de la relación; y no solo limitarse al apartado que 
debe cumplir sus compromisos contractuales surgidos 
dentro del país y en el exterior; desde su firma, existe una 
desprotección para este último.

Entre las clausulas se prevé la reparación de daños y per-
juicios resultantes del incumplimiento de obligaciones de 
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conformidad con lo establecido en Ley; sin exponer de 
manera concreta a que norma puede hacerse referencia; 
y para la terminación del contrato establece como una de 
las causales la decisión de una de las partes por incum-
plimiento esencial de la otra, y no detalla los efectos que 
produce para ambas partes, y en particular, los de índole 
económico para el deportista. En lo referente a la solución 
de conflictos solo reduce el espectro a los procedimien-
tos vigentes del INDER; pero deja fuera la peculiaridad en 
la determinación que, de tratarse de orden administrativo, 
debe regirse por la Ley de Procedimiento Administrativo, 
o en su defecto, el Código de Procesos, normas que son 
omisas para los conflictos derivados de materia deportiva, 
existiendo en este caso una laguna legislativa, además 
de que no pacta la mediación o el arbitraje como formas 
alternativas. Pero teniendo en cuenta el carácter especial 
de esta relación, es atinado que sea tramitado por un ór-
gano especializado a tales fines, el cual actualmente no 
se reconoce por el ordenamiento jurídico cubano; y aun-
que la voluntad estatal y de legislador es la tutela judicial, 
a criterio del autor, no resulta de todo efectiva, elemento 
vital para garantizar los derechos del deportista.

Por lo tanto puede concluirse, que desde lo interno, el 
contrato que se suscita entre las instituciones deportivas 
cubanas y los atletas carece de formalidades en su es-
tructura de garantías que respalden la amplia gama de 
derechos que le deben ser reconocidos, y que van más 
allá de los de índole laboral, cuestiones que deben ser 
perfeccionadas por la importancia que reviste y los efec-
tos que produce para ambas partes; sobretodo también 
porque derivado de la contratación al exterior las normas 
laborales de otro país le pudieran ser de aplicabilidad, al 
ser considerados de igual modo como trabajadores de 
determinado club deportivo.

El contrato con clubes deportivos internacionales.

De la lectura de la Resolución 123/2020, entre los prin-
cipios que rigen este proceso se encuentra que el atleta 
no sea concebido como una mercancía, pero inciden ele-
mentos, como el tipo de contrato que se llevara a cabo, 
las cláusulas pactadas en cuanto a derechos y deberes, 
el objeto del mismo, las garantías tanto para el atleta 
como para la federación a la cual está afiliado, el derecho 
aplicable en caso de conflictos, si las normas internas de 
Cuba, lo cual no sería del todo aconsejable, al no tener 
desarrollada la infraestructura jurídica para ello, o las per-
tenecientes a estatutos y reglamentos del club deportivo 
internacional, o en su defecto, las de derecho internacio-
nal de carácter público o privado.

Para el primer punto relacionado con el tipo de contrato, 
se debe comenzar por su naturaleza ¿civil o mercantil?, 

dentro del primer grupo los reconocidos en el Código Civil, 
y para los segundos en el Código de Comercio vigente de 
1885 y el Decreto Ley 304/12 “De la contratación econó-
mica” y Decreto 310/12 “De los tipos de contratos”; y por 
supuesto, el ámbito de aplicación, ¿constituye un contrato 
de carácter nacional con un elemento extranjero, o consti-
tuye un contrato internacional desde su concepción?. 

Entre los contratos establecidos en el Código Civil cu-
bano, no existe uno que tenga elementos característicos 
con los de materia deportiva, incluso haciendo uso de lo 
establecido en el artículo 314, tampoco es posible de-
finir un contrato afín que pueda incluirse dentro de los 
aspectos que se analizan. Ahora, en materia de contra-
tación económica desde el propio artículo 1 dispone que 
la norma es aplicable al contrato entendido como acto 
jurídico mediante el cual se crean, modifican y extinguen 
relaciones jurídico-económicas de naturaleza obligatoria, 
para la ejecución de una actividad productiva, comercial 
o de prestación de servicios, en el que intervienen tanto 
personas naturales y jurídicas nacionales como personas 
naturales y jurídicas extranjeras que estén domiciliadas, 
establecidas o autorizadas para operar en el país. 

Aquí se ponen sobre la mesa tres aspectos; el primero, 
las relaciones son de tipo jurídicas-económicas, carac-
terística que puede estar presente en el vínculo entre el 
club deportivo internacional y el deportista, o la federa-
ción a la que este afiliado, que si bien es cierto que no 
es esta la naturaleza propia de la relación, que consiste 
en la utilización del atleta para beneficio propio del club 
a través de su desempeño en la práctica deportiva que 
se trate, tanto el atleta como la institución deportiva que 
lo representa obtienen dividendos económicos como re-
sultado del vínculo, además, de los que adquiere el club 
en porcientos mayoritarios para nada despreciable; por 
lo tanto el ánimo de lucro, resulta un claroscuro dentro de 
este particular.

El segundo, el tipo de actividad, productiva, no resulta 
atinado; comercial, implicaría el carácter mercantil de la 
relación, típico de las negociaciones internacionales ac-
tuales en el ámbito deportivo, donde el atleta resulta ser el 
objeto del contrato, acompañado de cuestiones como el 
derecho a la imagen, patrocinio, y claramente publicidad, 
aspectos que generan la mayor cantidad de ingresos 
para las partes; y el de prestación de servicios, que po-
dría asemejarse a la realidad que se pacta en la relación, 
si se considera que la actividad deportiva desarrollada 
por el atleta en favor del club constituye por sí misma un 
servicio.

Y el tercero, la intervención de personas naturales o ju-
rídicas nacionales o extranjeras domiciliadas en Cuba; 
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característica que se contrapone con la concertación de 
contratos con clubes deportivos internacionales pues el 
elemento extranjero nunca estará domiciliado y tampoco 
realizará sus actividades en el territorio nacional. Para re-
forzar dicha evaluación el artículo 2 dispone que las nor-
mas contenidas en el Decreto-Ley no son aplicables a 
los contratos internacionales, salvo que las partes así lo 
acuerden voluntariamente. Pero solo cabría este acápite 
si se estuviera en el supuesto descrito.

El carácter internacional.

Para autores como Espulgues (1994), Fernández y Calvo 
(1995), Fernández y Sánchez (1999) y Dávalos (2003), el 
contrato internacional tiene dos puntos coincidentes en 
sus criterios, la presencia de un elemento extranjero y la 
conexión de la relación jurídica con el pluralismo de siste-
mas jurídicos existentes; y a decir de los dos últimos, no 
es posible encontrar un ordenamiento jurídico que defina 
con exactitud al contrato internacional, por lo que ante la 
ausencia de definición legal lo más que cabe es descri-
birlo, y en todo caso habrá que estar en el supuesto con-
creto para verificar su existencia; criterio al que se afilia el 
autor, y que guarda relación con el tema de los contratos 
con clubes deportivos internacionales. 

Entonces, puede concluirse que el contrato específico 
que se analiza constituye un contrato internacional, aun 
cuando no sea reconocido de forma expresa en el orde-
namiento jurídico cubano. Ahora, uno de los aspectos 
que deben tenerse en cuenta es la normativa o ley apli-
cable de dos o más países en lo relativo a la solución de 
controversias. 

Cuba, en el artículo 17 del Código Civil, establece que a 
falta de sumisión tácita o expresa de las partes, las obli-
gaciones contractuales se rigen por la ley de lugar de 
ejecución del contrato; dejando abierta la posibilidad de 
elección de la ley aplicable al contrato sin distinguir si es 
internacional o no. Dávalos (2003). Como se expresó con 
anterioridad, la calificación del tipo de contrato en civil o 
mercantil puede tener trascendencia en el derecho apli-
cable, aunque la función del contrato sea la misma en el 
tráfico mercantil y civil, como sucede con el Código de 
Comercio español vigente en Cuba, que remite expresa-
mente al contrato mercantil las regulaciones dispuestas 
para los civiles. 

En el contexto cubano la contratación de atletas en el ex-
terior según el artículo 4 de la Resolución 122/20 durante 
este proceso se tienen en cuenta los principios básicos 
que rigen las negociaciones internacionales; ello quiere 
decir, que los postulados reconocidos en instrumentos, 
tratados, convenciones y otros de carácter internacio-
nal, ya sea público o privado, deben ser de permanente 

observancia por los operadores jurídicos que participan; 
la limitante consiste en la imposibilidad de invocación de 
aquellos en los que Cuba no es signatario o país miem-
bro. Entre los ratificados se encuentra la Convención de 
las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa 
Internacional de Mercaderías de 1980 y la Convención 
sobre el reconocimiento y ejecución de las sentencias ar-
bitrales extranjeras de 1958. Además, Cuba es miembro 
desde el 1926 del Comité Olímpico Internacional, por lo 
que las normas de carácter internacional, así como los 
estatutos y reglamentos dispuestos por esta federación 
también resultan de aplicabilidad para lo concerniente a 
la materia deportiva, en particular la Carta Olímpica vi-
gente desde julio 2020; en particular los procedimientos 
para los cuales puede instarse al Tribunal de Arbitraje 
Deportivo (TAS), con su Código de Arbitraje Deportivo 
(CAS) en vigor desde el 1 de julio de 2020 y con recientes 
modificaciones en febrero de 2023, y que conocerá de 
las controversias en las que una federación, asociación u 
otra entidad deportiva sean parte únicamente en la me-
dida en que ello esté previsto en los estatutos o regla-
mentos de dichas entidades deportivas o en un acuerdo 
específico.

En el ámbito privado, Cuba es miembro de la Institución 
internacional para la Unificación del Derecho Privado 
(UNIDROIT) de 1926 cuya función es la redacción y pro-
ducción de convenciones y modelos leyes; y cabe men-
cionar entonces el vigente Código de Bustamante de 
1928 que regula lo concerniente en materia de Derecho 
Internacional Privado, pero que solo tiene aplicabilidad 
para los estados contratantes, y que la mayoría resultan 
estados del continente americano; no reconociéndose 
de manera expresa modalidad contractual alguna rela-
cionada con la actividad deportiva, pero que contiene 
preceptos generales que resultan de utilidad a los efec-
tos de las obligaciones, leyes aplicables y solución de 
controversias.

Por lo tanto, la elección de la ley o norma aplicable puede 
ser definitoria al momento de hacer valer la voluntad de 
las partes y más en los terrenos del derecho internacio-
nal, lograr la especialización en este tipo de contratación 
por los juristas constituiría un paso significativo; y más, 
por la manifestación expresa que representa para ambos, 
un estado de prevención necesario, y que resulta de obli-
gatoria inclusión en los acuerdos que se materialicen.

La protección de los derechos de los deportistas contra-
tados en el exterior. Propuestas

En los últimos años las federaciones deportivas cubanas 
han dado pasos importantes en la consecución de firmas 
de contratos con las diferentes ligas profesionales; según 
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estadísticas, al cierre de 2021 Cuba tenía 125 atletas con-
tratados en el exterior en ocho deportes, entre las disci-
plinas 38 deportistas en el voleibol, 37 en el beisbol, 12 
en el baloncesto, 11 en softbol, 10 en balonmano y fútbol, 
6 en polo acuático y 1 en ciclismo. De ellos, 84 son hom-
bres, 41 mujeres en 25 países, México con 20, Italia con 
16, España con 15, Francia 13 y Portugal con 8; cifras 
que superan el año 2020 donde fueron 78 contratos fir-
mados (Prensa Latina, 2021); y que a decir de especialis-
tas como García (2017) y Domínguez (2021) continuará el 
aumento de dichas contrataciones en los años venideros.

En este sentido, la investigación posibilitó la identificación 
de los elementos que impiden la protección efectiva de 
los derechos de los deportistas cubanos en el exterior 
entre los que se encuentran, la ausencia de una Ley del 
Deporte que permita el ordenamiento y desarrollo de todo 
lo concerniente en materia deportiva, la no inclusión de 
manera expresa del profesionalismo como modalidad de-
portiva y clasificación de los atletas, la no implementación 
de un procedimiento para la adecuada contratación de 
deportistas menores de edad, velando por el interés su-
perior de éste, así como, otro donde se materialice la ade-
cuada atención y elevación del nivel de vida de los atletas 
y familiares, el no desarrollo de las pautas que permiten 
la gestión personal de un contrato con clubes deportivos 
extranjeros.

La omisión dentro del ordenamiento jurídico de la moda-
lidad, características, y naturaleza del contrato que se 
formaliza para estos procesos, la no ratificación de instru-
mentos internacionales relativos a la materia deportiva, el 
no desarrollo en el ámbito laboral de la relación de trabajo 
de los deportistas, y de garantías para la tutela judicial 
efectiva resultante de conflictos derivados de la actividad 
deportiva a través de un órgano especializado, la exis-
tencia de una proforma de contrato que no reúne los re-
quisitos y formalidades para el tipo de relación específica 
por la actividad que se realiza, y que no incluye clausulas 
fundamentales que inciden en la protección de los dere-
chos de los deportistas; siendo realizadas las propuestas 
siguientes para coadyuvar al perfeccionamiento, desde 
el punto de vista jurídico-institucional, del sistema de 
contratación internacional de los deportistas profesiona-
les cubanos, con incidencia directa en el ámbito interno 
y foráneo, y que posibiliten el reconocimiento y ejercicio 
efectivo de sus derechos de cara a la concertación de 
acuerdos futuros.

Propuestas

En el orden legislativo la promulgación de la necesaria 
Ley del Deporte que respalde todos los fundamentos re-
conocidos en la Constitución de la República de Cuba 

y que fortalezca los derechos y garantías relacionadas 
con el derecho al deporte como derecho constitucional y 
humano, y en ese sentido; se reconozca y defina el térmi-
no de deporte profesional y deportista profesional como 
modalidad y régimen específico dentro de la actividad 
deportiva en Cuba; se implemente el procedimiento para 
la contratación en el exterior de deportistas menores de 
edad como prospecto o talento deportivo con el propósito 
de su formación y desarrollo deportivo, con observancia 
del interés superior del menor y los derechos de forma-
ción dentro de las categorías inferiores.

Asimismo, se materialice un procedimiento que garanti-
ce la adecuada atención y elevación del nivel de vida de 
los atletas y en particular de sus familias, de conformidad 
con los principios aprobados para este proceso; se es-
tablezcan pautas para los supuestos en que los depor-
tistas gestionen de manera personal su contratación con 
un club deportivo internacional; se reconozca el carácter 
internacional del contrato entre atletas y los clubes de-
portivos internacionales, donde se describa su naturaleza 
mercantil o civil, o ambas, lo cual debe ser incorporado a 
las clasificaciones dentro de la legislación vigente, o im-
plementarla en una nueva norma, adquiriendo el término 
de contrato deportivo, con los requisitos y formalidades 
necesarios que garanticen de manera palpable la igual-
dad entre las partes.

Que el Estado cubano avance en la adhesión a los prin-
cipales instrumentos jurídicos internacionales en materia 
deportiva, ya sea de carácter público o privado, de con-
formidad con las regiones donde operan los principales 
clubes y ligas profesionales, y en correspondencia con 
el comportamiento de las inserciones de los atletas en 
ellas; y se deroguen las normas complementarias vigen-
tes, evitando así la dispersión normativa, y alcanzando la 
unificación legislativa de todo lo relativo al deporte; que 
se modifique el Código del Trabajo, o se elabore e imple-
mente la normativa que regule la relación laboral de los 
deportistas, y dentro de ella, la de los deportistas con la 
categoría profesional; y que se incorporen en el ordena-
miento jurídico cubano mediante norma complementaria 
los conflictos en materia deportiva que trasciendan el de-
recho administrativo, y las salas que serán de competen-
cia en el sistema de tribunales; o en su defecto se cree un 
órgano especializado en estos asuntos. 

En el orden institucional; que el Instituto Nacional de 
Deportes, Educación Física y Recreación, organice lo 
concerniente a los mecanismos para la incorporación de 
deportista aficionados al proceso de contratación en el 
exterior, cumpliendo con los requisitos establecidos para 
su cambio de categoría a profesional, y que involucra el 
seguimiento a los talentos a nivel de base, en estrecho 
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vínculo con las federaciones deportivas de cada disci-
plina; se realice y apruebe de manera uniforme una pro-
forma de contrato entre los deportistas y las Escuelas 
Superiores de Formación de Atletas de Alto Rendimiento 
o las Direcciones de Deporte Provincial o municipal en el 
caso de la Isla de la Juventud, donde se reconozcan de 
manera expresa, además de los laborales, otros relacio-
nados con la actividad deportiva que realicen, entre ellos, 
las cláusulas resarcitorias, al uso y explotación comercial 
de la imagen del atleta, a la ocupación efectiva, a su in-
tegridad física, su formación y desarrollo, a la representa-
ción letrada y a la formación profesional, y la solución de 
conflictos de cualquier naturaleza, reconociendo la me-
diación y arbitraje como forma alternativa.

Asimismo, se realice y apruebe una proforma para los 
contratos de los deportistas con clubes deportivos inter-
nacionales donde prevalezca, además de las ya reco-
nocidas, el tipo de contrato que se llevara a cabo, las 
cláusulas pactadas en cuanto a derechos y deberes, el 
objeto del mismo, las garantías tanto para el atleta y fami-
liares, como para la federación a la cual está afiliado, el 
derecho a la imagen, patrocinio o sponsor, y claramente 
publicidad y explotación comercial, la elección de la ley o 
el derecho aplicable en caso de conflictos para su solu-
ción, incorporando, de manera expresa en el contrato, la 
mediación o arbitraje como forma alternativa, en particu-
lar al Tribunal de Arbitraje Deportivo del Comité Olímpico 
Internacional; y se cree un grupo especializado de pro-
fesionales de diferentes ramas, en particular del sector 
jurídico y del deporte, y con experiencia en el terreno del 
derecho internacional, para la evaluación permanente de 
todos los aspectos relacionados con el sistema de con-
tratación de deportistas en el exterior. 

CONCLUSIONES

En consecuencia, con la presente investigación se esta-
blecen en los términos que siguen:

La actividad deportiva internacional en la actualidad está 
caracterizada por la elevada generación de ingresos 
para los clubes, federaciones y grandes corporaciones, 
provenientes del proceso de comercialización derivado 
de la contratación de atletas profesionales de todas par-
tes del mundo para su participación en ligas, eventos y 
competiciones organizadas a escala global.

En el derecho comparado el deporte profesional consti-
tuye una modalidad de la actividad deportiva reconoci-
da en diversos ordenamientos jurídicos del mundo, con 
un régimen específico dentro del orden legislativo donde 
se incluye al deportista profesional dentro de la catego-
ría de trabajadores siéndole aplicable las disposiciones 

en materia laboral; sin un reconocimiento expreso de sus 
derechos en Latinoamérica, constituyendo la región euro-
pea los más avanzados en este sentido, donde se identi-
fican de manera general los de libre práctica sin discrimi-
nación, participación en la explotación y uso comercial de 
su imagen, seguridad social, los relacionados a la salud, 
establecer recursos ante los conflictos como garantía de 
la tutela judicial.

El Estado cubano ha implementado políticas para la inser-
ción de los atletas en el exterior con el propósito de lograr 
la maestría deportiva de los mismos, y alcanzar mejores 
resultados en los principales certámenes a nivel interna-
cional, sin embargo, en la práctica jurídica persisten ele-
mentos que inciden de manera directa en la protección 
de los derechos de los deportistas; los que pueden solu-
cionarse de manera progresiva con la materialización de 
las propuestas realizadas en la investigación de cara a la 
concertación de acuerdos futuros.
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